
EXP. LUVLOS

Guayaquil, 26 de diciembre de 1996 o >

Señores

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

Oficina de Guayaquil

Ciudad

De mis consideraciones:

Por medio dela presente cúmpleme informar a ustedes las transferencias
ocurridas respecto de acciones del capital social de la compañía
CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TELEVISIÓN S.A., a favor de
distintos cesionarios ecuatorianos:

e Con fecha 22 de octubre de 1996, el señor Xavier Alvarado Roca cedió
y transfirió 4.940 acciones a favor del señor Enrique Arosemena
Robles.

e Con fecha 2 de diciembre de 1996, “Inmobiliaria Alcor S.A.” cedió y
transfirió un total de 293.794 acciones, a favor de las siguientes
personas y en las cantidades indicadas:

a) A favor del señor Enrique Arosemena Robles, la cantidad de
173.832 acciones;

b) A favor de la compañía “Alvapesa S.A.”, la cantidad de 64.558
acciones;

c) A favor de la compañía “Inmobiliaria Roalva S.A.”, la cantidad
de 15.301 acciones;

d) A favor de “Inversiones Nacionales S.A.”, la cantidad de
28.829 acciones; y,

e) A favor de “Inversiones B.G. Sociedad Anónima”, la cantidad
de 11.274 acciones.

+. Con fecha 2 de diciembre de 1996, “Editores Nacionales Sociedad
Anónima (ENSA)” cedió y transfirió 102.211 acciones a favor de
Enrique Arosemena Robles.

e Con fecha 2 de diciembre de 1996, Sylvia Alvarado Robles cedió y
transfirió 23.400 acciones a favor de Enrique Arosemena Ro .   

e Con fecha 2 de diciembre de 1996, “Inmobiliaria Roalva S.A.”
transfirió 8.986 acciones a favor de Enrique Arosemena Robles.

 



. Con fecha 2 de diciembre de 1996, "Inversiones B.G. Sociedad

Anónima” cedió y transfirió 4.680 acciones a favor de Enrique

Arosemena Robles.

+ Con fecha 2 de diciembre de 1996, Ana Cecilia Alvarado Robles cedió
y transfirió 2.153 acciones a favor de Enrique Arosemena Robles.

+ Con fecha 9 de diciembre de 1996, Enrique Arosemena Robles cedió y
transfirió 320.202 acciones a favor de “Inmobiliaria Alcor S.A.”.

Las mencionadas transferencias han sido ya anotadas en el respectivo

libro de accionesy accionistas.

Atentamente,

IÓN ECUATORIANA D

Arosemeéña Robles Pedro Manuel Pere %

eneral AS Abogado Reg No J4
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